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INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso ORDINARIA LABORAL DE UNICA INSTANCIA, 
informándole que se encuentra pendiente su admisión. Sírvase proveer. Soledad, 13 de julio 
de 2022 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, 13 de julio de 2022. 

Al dar estudio al presente proceso encuentra ésta agencia judicial que no es competente 

para conocer el mismo, toda vez que, al momento de liquidar la cuantía la apoderada de la 

activa, indica que dicho monto es igual a $20.539.277.oo pesos m/l., por lo cual haría que 

la competencia fuera de los Juzgados Civiles del Circuito de Soledad, lo anterior teniendo 

en cuenta lo contemplado en el artículo 12 del C.P.L. y S.S. 

Así las cosas, se declarará la falta de competencia por razón de la cuantía y se ordenará la 

remisión del mismo a fin que sea repartido ante los Juzgados Civiles del Circuito de Soledad, 

para lo de su competencia. 

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Declarar la falta de competencia por el factor cuantía. 

2. Remitir el presente proceso a fin que sea repartido ante los Juzgados Civiles del 

Circuito de Soledad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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